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» Según Contraloría, el organismo detectó escaso control de la SEC a empresas. 

Contraloría ordena sumario 
a la SEC por deficiencias 
en control a empresas 
La superintendencia deberá elaborar un protocolo de fiscalización para 
verificar las medidas adoptadas por las firmas para electrodependientes. 

  

José Navarrete 
  

Al emanar su informe de la comisión espe- 

cial que indagó los hechos, la Contraloría 

General de la República ordenó un suma- 

rio por la fiscalización de la Superinten- 

dencia de Electricidad y Combustibles a 

las empresas del área y sus planes y man- 

tenimiento ante sistema frontal que generó 

masivos cortes de luz en agosto de 2024. 

Según informó la Contraloría, el organis- 

mo detectó múltiples hechos que demues- 

tran el escaso control de la SEC a las em- 

presas de distribución eléctrica. 

Contraloría detalló que la Investigación 

Especial N” 64 de 2025 se enfocó en las ac- 

ciones de fiscalización efectuadas por la 

SEC respecto de la labor efectuada por las 

empresas ante los cortes de suministro que 

afectaron a numerosas comunas de la Re- 

gión Metropolitana. 

Asimismo, se examinaron los planes de 

poda de árboles vigentes en cinco comunas 

de la región afectadas por el sistema frontal. 

El informe sostiene que la SEC no fisca- 

lizó la implementación de soluciones téc- 

nicas, de carácter temporal o permanente, 

adoptadas por las distribuidoras de elec- 

tricidad, para mitigar los efectos que las 

interrupciones del suministro pudieran 

tener en los hogares de sus clientes y, es- 

pecialmente, en los equipos utilizados por 

personas electrodependientes. 

Por este hecho, se deberá iniciar un su- 

mario para determinar las eventuales res- 

ponsabilidades administrativas. 

En paralelo, SEC tendrá que elaborar -en 

un plazo de 30 días hábiles- un protocolo 

de fiscalización para verificar en terreno 

las medidas de mitigación adoptadas por 

las empresas de distribución eléctrica para 

pacientes de este tipo. 

Según el organismo fiscalizador, se cons- 

tató que SEC fiscalizó deficientemente a 

las empresas respecto de las gestiones para 

asistir a las personas electrodependientes. 

La superintendencia solo dio cuenta de 

la revisión de 25 pacientes de esa calidad, 

de un universo de 3.865 registrados en la 

región. De acuerdo al Servicio Nacional 

del Consumidor (Sernac), tras un análisis 

de los datos obtenidos de la SEC, al menos 

2.412.808 clientes fueron afectados por los 

cortes de suministro eléctrico producidos 

entre el 1 al 21 de agosto de 2024. 

La SEC formuló cargos contra Enel y cur- 

só una histórica multa de US$19 millones 

por los extensos cortes de luz.O   
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Peaje a luca y refuerzo de fiscalizaciones: el plan de contingencia 
ante salida de 460 mil vehículos de la RM por Semana Santa 

Con motivo de la celebración de Semana 

Santa, desde el jueves 17 hasta el domingo 

20 de abril, se espera un traslado masivo de 

vehículos desde diferentes partes del país. 

En el caso de la Región Metropolitana, el 

Ministerio de Obras Públicas (MOP) estima 

que durante el fin de semana largo cerca de 

460 mil vehículos dejarán el Gran Santiago 

para trasladarse principalmente hacia la 

región de Valparaíso. “Más de 460 mil ve- 

hículos dejarán la capital entre este jueves 

y el domingo, por eso hemos reforzado la 

coordinación y vamos a implementar me- 

didas de contingencia como el peaje a luca, 

la restricción para el tránsito de camiones 

durante el día y también una rebaja en 

50% del peaje de camiones para incentivar 

que transiten de noche”, informó el minis- 

tro (s) de Obras Públicas, Danilo Núñez. 

  

De acuerdo al MOP, los días jueves y vier- 

nes tendrán la mayor salida de autos, con 

183.386 y 139.967, respectivamente. El 

Ministerio de Transportes pronostica que 

18.874 buses saldrán desde los principa- 

les terminales de la RM; en el caso de los 

pasajeros, alrededor 899.478 personas se 

trasladarán en bus durante el fin de sema- 

na. 

De robo por sorpresa a estafa: Comisaría Virtual = 
permitirá realizar nuevos tipos de denuncias 

Frnizargo Des 
astra e 

Carabineros y la Subsecretaría de Seguri- 

dad Pública anunciaron este martes una 

modernización de la plataforma de Co- 

misaría Virtual, la cual ahora contará con 

la opción de acoger denuncias por ilícitos 

como el robo de accesorio de vehículos, 

robo por sorpresa, apropiación indebi- 

da y estafa. La medida permitirá que las 

personas puedan denunciar sin necesi- 

dad de asistir de forma presencial a una 

unidad policial y forma parte de la Polí- 

tica de Transformación Digital del Estado 

  

ComisariaVirtual.cl 

> 

y se encuentra en línea con los ejes de 

Cero Fila, Cero Papel e Identidad Digital. 

Según detalló el general director de Ca- 

rabineros, Marcelo Araya, “el día de hoy 

estamos dando un gran paso que es for- 

talecer el catálogo digital en relación a las 

denuncias que se presentan en Comisaría 

Virtual”. “Esta información no se pierde, 

esta información sigue los canales lega- 

les, judiciales que corresponden, pero es 

importante que se entreguen estos ante- 

cedentes y se denuncie”, detalló. 

  

Abren sumario por persona 
que acusa haber sido agredida 
por la Policía Marítima 

La Armada abrió un sumario por el pro- 

cedimiento de detención de un sujeto que 

habría resultado con lesiones el fin de se- 

mana en el Paseo Wheelwright, en Valpa- 

raíso. La Capitanía de Puerto de Valparaíso 

informó en un comunicado que los hechos 

se dieron en el marco de un patrullaje pre- 

ventivo realizado por personal de la Poli- 

cía Marítima, durante la noche del sábado 

12 de abril. El caso se está en conocimiento 

del Ministerio Público, que inició diligen- 

cias investigativas. La Armada dispuso la 

instrucción de una investigación sumaria 

administrativa “con el objetivo de escla- 

recer los hechos y determinar eventuales 

responsabilidades internas”. 

Suspenden vuelos durante 
una hora en el aeropuerto de 
Santiago por presencia de aves 

Una vez más, el aeropuerto Arturo Meri- 

nc Benítez, ubicado en la comuna de Pu- 

dahuel, debió suspender sus operaciones 

aéreas debido a una “condición aviaria 

severa”. La Dirección General de Aero- 

náutica Civil (DGAC) informó a través de 

sus redes sociales que “debido a condi- 

ción aviaria severa en el aeropuerto, las 

operaciones aéreas se encuentran tempo- 

ralmente suspendidas desde las 6:51 AM 

horas”. Luego se retomaron a las 7 42. El 

fenómeno obedecería a aves migratorias, 

que representan gran peligro cuando se 

concentran en las pistas, puesto que po- 

drían ingresar en los motores de las aero- 

naves y provocar accidentes. 
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